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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. dos
Doña Socorro Martín Velasco, Se

cretario del Juzgado de Distri
to núm. dos de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 1.415/84, seguido ante este Juz
gado de Distrito núm. dos, por im
prudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 16 de octubre de 1984. 
El señor don Angel Redondo 
Araoz, Juez de Distrito núm. dos 
de a misma y su partido, habien
do visto el presente juicio de faltas 
sobre imprudencia simple con da
ños, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciados Her
mana Vops, nacido el 16 de no
viembre de 1947, casado, empleado, 
domiciliado en Munchen (Mu
nich), 8.000 Munich, 80 Inmanin- 
gertrasse, núm. 106, actualmente 
en ignorado paradero, y Enrique 
Miguel Revilla, de 26 años, soltero, 
conductor, vecino de Burgos, Ba
rriada Hiera, calle Río Ubiema, 
número 11; como responsable civil 
Félix Guerrero Elvira, de 42 años, 
casado, comerciante, vecino de 
Burgos, Parque de las Avenidas, 
número 2, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Hermann 
Voos y Enrique Miguel Revilla, de 

la falta de imprudencia simple con 
daños, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales, con reserva a la 
parte perjudicada de las acciones 
civiles correspondientes. Asi, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —i El Juez, Angel Redondo. 
Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» a Hermann 
Voos, que se encutra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a 17 de octubre de 1984.— 
El Seretario, Socorro Martín Velas
co.

Doña Socorro Martin Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.286/84, seguido ante 
este Juzgado de Distrito número 
dos, por imprudencia simple con 
lesiones y daños, entre las partes 
que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a 19 
de octubre de 1984. Vistos por don 
Angel Redondo Araoz, Juez de Dis
trito del Juzgado núm. dos de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas núm. 1.286/84, 
en juicio oral y público por im
prudencia simple con lesiones y 

daños, contra Javier José Andrade, 
de 48 años, nacido en Cunha Ser- 
nancelhe, hijo de Francisco y Del- 
fina, domiciliado en Square Du 
Coloner Surterlin, Compiégne, De- 
partamente de Oise (Francia), ac
tualmente en ignorado paradero; 
como perjudicados Teodoro Rabaz 
Santano, de 26 años, casado, obre
ro, vecino de Vitoria; Bemardino 
Calleja Romero, de 42 añas, casa
do, obrero, vecino de Vitoria; Jpsé 
Carvalho, mayor de edad, domi
ciliado en Montpellier (Francia), 
actualmente en ignorado paradero 
y Celeste Gómez, de 40 años, ac
tualmente en ignorado paradero, 
siendp parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Javier José Andrade, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con lesiones y 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, re
prensión privada, privación por un 
mes del permiso de conducir, pago 
de costas procesales, y que indem
nice a Teodoro Rabat Santano en 
trescientas ochenta y cinco mil 
doscientas cuarenta y seis pesetas, 
por daños y doce mil pesetas por 
viaje.?; a Bernardino Calleja Ro
mero, en ciento cuarenta mil seis
cientas veinticuatro pesetas, por 
daños, y a Celesta Gómez, en trein
ta mil pesetas, por los días de im
pedimento a consecuencia de las 
lesiones. Asi, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, man
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do y firmo. — El Juez, Angel Re
dondo. — Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, ante 
mi, el Secretario, de que doy fe. 
Firmado. — Rosarle Martín. — Ru
bricado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» al conde
nado Javier José Andrade y a los 
perjudicados José Carvalho y Ce
lesta Gómez, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgas, a 20 de octubre 
de 1984. — La Secretaria, Socorro 
Martin Velasco.

Juzgado de Distrito núm. tres
Don Primitivo Baños Núñez, Secre

tario del Juzgado de Distrito 
número tres de los de Burgas.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas núm. 831/84, sobre le
siones en atropello, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiada literal
mente, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 19 
de octubre de 1984. Vistos por do
ña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 831/84, por denun
cia de la Policia Municipal de Bur
gos, figurando como perjudicado 
Angel Miguel Gómez Alonso, ma
yor de edad, obrero y vecino de 
Burgos, calle Arzobispo Pérez Pla
tero, núm. 3-3.°, contra Lorenzo 
Fernández Alonso, mayor de edad, 
soltero, futbolista y vecino de Bur
gos, hoy en ignorado paradero, so
bre lesiones en atropello, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al inculpado Lorenzo Fer
nández Alonso, de la falta de im
prudencia simple con resultado de 
lesiones, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales. Debiendo dictar 
título ejecutivo a favor del perju
dicado».

Asi, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do. —• María Teresa Monasterio.— 
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Rubricado. La anterior sentencia 
fue publicada en el mismo día.

Y para que conste y sírva de no
tificación en forma al inculpado 
Lorenzo Fernández Alonso, que se 
halla en ignorado paradero, se ex
pide la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 19 de oc
tubre de 1984' — El Secretario, Pri
mitivo Baños Núñez.

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia
Doña María del Carmen Canfrán

Gil, Juez de Primera Instancia 
de Miranda, de Ebro y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
núm. 213 de 1984, seguido a ins
tancia de D. Miguel Catediano Cate- 
diano, mayor de edad, casado, y ve
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Alberto Mar
tínez Ataduy, para reanudar el trac
to sucesivo interrumpido de la fin
ca urbana que se describe:

«Terreno destinado a solar, se
ñalado con el número catorce de la 
calle de la Cruz, de la ciudad de 
Miranda de Ebro, de doscientos 
veinte metros cuadrados de superfi
cie, según el título de adquisición, y 
de sesenta y cuatro metros cuadra
dos, según mediación. Linda, por su 
frente, con la calle de la Cruz; pol
la derecha entrando, con casa, nú
mero 12 de la calle de la Cruz, de 
Francisco Balboa y otros, antes de 
Florentino Pérez; izquierda. Trave
sía de Frías; y fondo, con casa nú
mero 23 de la calle de San Juan, 
de Andrés Carrillo y otros, antes de 
Tomás Guinea».

En virtud de lo acordado en reso
lución dictada con esta fecha en di
chos autos, se cita por medio del 
presente a doña María, don José y 
doña Antonia González Zárate, co
mo titulares de las tres cuartas par
tes indivisas de la finca, y caso de 
fallecimiento de alguno o de todos 
ellos a sus herederos o causahabien- 
tes, convocándose igualmente a 
cuantas personas ignoradas pudiera 
perjudicar la reanudación solicitada 
para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en este Juz
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gado a alegar cuanto a su derecho 
convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a 15 
de octubre de mil novecientos ochen, 
ta y cuatro. — E./ María del Car
men Canfrán Gil. — El Secretario 
(ilegible).

6953.-3.520,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña María Visitación Fernández 
sustituía del Juzgado de Distri
to de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que obra 
en esta Secretaria a mi cargo ex
pediente de autos de juicio de fal
tas señalado con el núm. 493 de 
1984, y en ei mismo se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 20 de octu
bre de 1984. Vistos por el señor 
don Sebastián Martínez Presa, 
Juez de Distrito sustituto de este 
Juzgado de Distrito, los presentes 
autos de juicio de faltas número 
493 de 1984, en juicio oral y públi
co ppr denuncia de la Comisaria 
de Policia de Miranda de Ebro, 
contra José Ribeiro Da Costa, de 
21 años de edad, soltero, obrero, 
contra Manuel Carlos Teixeira Pe- 
reira, de 20 años de edad, soltero, 
obrero; Manuel Mala Costa, de 21 
años, soltero, obrero, Anne-Elisa- 
beth Jeanne Lecler, de 18 años de 
edad, soltera, sus labores y vecinos 
todos ellos de Francia, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, en 
los que han sido parte los expre
sados, Javier María García Angu
lo, mayor de edad, casado, Direc
tor de la empresa Daw Chemical 
Ibérica, S. A., con domicilio en 
Guecho (Vizcaya), y siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Ribeiro Da Costa, Ma
nuel Carlos Teixeira, Manuel Mala 
Costa y a Anne-Elisabeth Hanne 
Lecler, como autores responsables 
de una falta de hurto (art. 587-1.° 
del C. P.), sin la concurrencia de 
circunstancias, modificativas de 
responsabilidad criminal, a la pena 
de un día de arresto menor, para 
cada uno de ellos, e imponiéndose 
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a los condenados ei pago de las 
costas del juicio por cuartas e 
iguales partes. Notlfíquese la pre
sente resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —- Firmada y rubricada. — 
Sebastián Martínez Presa.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos y sirva de no
tificación a los inculpados, que en 
la actualidad se encuentran en ig
norado paradero, expido la pre
sente en Miranda de Ebro, a 20 de 
octubre de 1984. —■ La Secretaria 
sustituía, María Visitación Fernán
dez Gómez de Cadifianos.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, en juicio 
de faltas núm. 147 de 1984, se 
acordó dar traslado por término 
de tres días, al condenado Leonar
do Liañp San Emeterio, mayor de 
edad, casado, y en la actualidad 
en ignorado domicilio, de la tasa
ción de costas practicada en los 
presentes autos, por un importe 
de tres mil quinientas treinta pe
setas (3.530), y en caso de no im
pugnarla, se le requiere asimismo 
para su pago, dentro de un plazo 
de ocho días.

Y para, que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma legal al referido, en la actuali
dad en ignorado paradero, se ex
pide la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Miranda de Ebro, a 11 de oc
tubre de 1984. — La Secretaria 
(ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula, de notificación

En autos de resolución de contra
to de arrendamiento local de nego
cio, civil número 148 de 1984 se
guidos en este Juzgado por las par
tes que después se dirá, el señor 
Juez, por providencia de esta fecha, 
"a acordado notificar el encabeza
miento y parte dispositiva de la sen
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tencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para los posibles herede
ros de don Amadeo Crespo Córdo
ba, que pudieran ser desconocidos.

«Encabezamiento: Sentencia.
En la villa de Aranda de Duero, a 
veintiuno de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — Vis
tos por mí, Agustín Picón Palacio, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, los autos del jui
cio número 148/84, de los de este 
Juzgado, seguidos por el trámite de 
juicio incidental de la Ley de Arren
damientos Urbanos, sobre resolu
ción de arrendamiento de local de 
negocio, en el que han intervenido 
como partes, de una, y en concep
to de demandante, doña María de 
los Angeles Mencía Pica y doña Ma
ría de las Mercedes Mencía Berzo- 
sa, mayores ambas de edad, casa
das y sin profesión especial y ve
cinas de esta villa, calle San Fran
cisco 45, 4.°, y Corralón 1, l.° de
recha, representadas por el Procura
dor de los Tribunales don Antonio 
Panlagua Caveda y defendidas por 
el Letrado don Eutiquio Dtelcura 
Antón, y de otra, y en concepto de 
demandados, don Antonio Crespo 
Córdoba, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta villa, re
presentado por el Procurador de los 
Tribunales don José Arnáiz y Sáenz 
de Cabezón y defendido por el Le
trado don Fernando Martínez Gar
cía y contra doña María Rosa Fer
nández Covielle, mayor de edad, viu: 
da de D. Amadeo Crespo Córdoba, 
sin profesión especial y vecino de 
Aranda de Duero, calle El Greco, 
portal 1Barrio de Belén y contra 
los herederos de D. Amadeo Crespo 
Córdoba-, declarados en rebeldía poí
no haber comparecido en autos; y

Fallo: Que desestimando como 
desestimo la demanda interpuesta 
por el Procurador don Antonio Pa
niagua Caveda, debo absolver y ab
suelvo de las pretensiones en ella 
deducidas a. doña María Rosa Fer
nández Covielle, a los demás here
deros de don Amadeo Crespo Cór
doba y a don Antonio Crespo Cór
doba, condenando a. las actoras, do
ña María de los Angeles Mencía Pi
ca y doña María Mercedes Mencía 
Berzos» a estar y pasar por esta de
claración y a que paguen las costas 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instan
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cia, lo pronuncio, mando y firmo: 
Agustín Picón Palacio. (Rubrica
do)».

Y para que se lleve a efecto la 
notificación a los herederos descono
cidos que pudieran existir de don 
Amadeo Crespo Córdoba, expido la 
presente cédula que firmo en Aran
da de Duero, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Secretario (ilegible).

6850.-5.510,00

Cédula de notificación

El señor Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su par
tido, en resolución de esta fecha, ha 
acordado se publique el encabeza
miento y parte dispositiva de la sen
tencia dictada en los autos que se 
expresarán:

«Sentencia: En Aranda de Duero 
a 5 de septiembre de 1984. —- El 
señor don Enrique Blay Quintana, 
Juez de Distrito sustituto en funcio
nes de Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de Ri
ca y Gutiérrez, S. A. (Rigusa), re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don José Arnáiz y Sáenz 
de Cabezón y defendido por el Le
trado D. Francisco Javier Esgueva 
Diez, contra don Enrique Jesús Fau
ra Gómez, vecino que fue de Aranda 
de Duero.

Fallo : Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados y que, en lo sucesivo, 
puedan embargarse al deudor En
rique Jesús Faura Gómez y con su 
producto hacer entero y cumplido 
pago al acreedor Rica y Gutiérrez, 
S. A. (Rigusa), de las responsabili
dades por que se despachó, o sea 
de la cantidad de trescientas cin
cuenta mil pesetas de principal y 
otras doscientas mil pesetas de gas
tos de protesto bancarios, más los 
intereses legales desde la fecha del 
protesto, y las costas, que se impo
nen a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Enrique 
Blay. (Rubricado)».

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia al demandado 
don Enrique Jesús Faura Gómez, en
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ignorado paradero, expido la pre
sente cédula que firmo en Aranda 
de Duero a seis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

6851.-3.415,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación.

Doña María Isabel Alonso Grañe- 
da, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de Aranda de Duero.

Certifico. — Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 263/84, contra 
Arturo Ramón Jiménez Borja, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 17 de octubre de 1984. Vistos los 
presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en este Juzgado con 
el núm. 263/84, por el señor don 
Enrique Blay Quintana, Juez de 
Distrito sustituto de esta villa, en 
virtud de denuncia formulada por 
Pedro Pablo Marca Fernández, 
contra Arturo Ramón Jiménez 
Borja, sobre malos tratos, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Arturo Ramón Jiménez 
Borja, como autor de una falta del 
articulo 585, párrafo 1 del Código 
Penal, a la pena de cinco días de 
arresto menor y al pago de las 
costas judiciales.

Y para que conste y sirva de 
notificación a Arturo Ramón Ji
ménez Borja, expido la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En Aranda de Duero, a 22 de oc
tubre de 1984, — La Secretaria, 
María Isabel Alonso Grañeda.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado de Distrito con el nú
mero 670 de 1983, sobre daños, 
contra Femando Martín Galán, en 
paradero desconocido, se ha prac
ticado la tasación de costas en vir
tud de sentencia firme recaída en 
dicho juicio, la que asciende a la 
cantidad de diecinueve mil dos
cientas treinta y siete pesetas.
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Por la presente se da vista a re
ferido penado, por término de tres 
días, y de no ser impugnada, para 
que haga efectiva dicha cantidad, 
no verificándolo le parará el per
juicio a que hubiera lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento al pe
nado Fernando Martín Galán, en 
paradero desconocido mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Aranda de Duero, a 19 de octu
bre de 1984. — El Secretario (ile
gible). 

Cédula de citación

El Sr. Juez de Distrito de esta 
villa, en providencia dictada en el 
día de hoy, en virtud de denuncia 
de Jesús Bermúdez de Andrés con
tra Francisco Moreno Fernández so
bre estafa y hurto, ha acordado ci
tar al segundo para que comparez
ca en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado el próximo día 7 de no
viembre y hora de las 11.20, para 
asistir a la celebración del juicio de 
faltas número 436 de 1984, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece ni alega justa causa se le po
drá imponer la multa correspon
diente, debiendo presentar las prue
bas de que intente valerse; los acu
sados que residan fuera de la cir
cunscripción de este Juzgado podrán 
dirigir escrito en su defensa o apo
derar persona que presente en el ac
to del juicio las pruebas de descar
go que tuviere.

Y para que sirva de cédula de ci
tación para Francisco Moreno Fer- 
nández. expido la presente en Aran
da de Duero, a 21 de agosto de 
1984. — El Secretario Judicial (ile
gible).

BELGRADO

Juzgado de Distrito
Doña María-Jesús Esteban Delga

do, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Belorado 
(Burgps).

Doy fe y testimonio: Que en au
tos de juicio de cognición segui
dos en este Juzgado con el número 
9 de 1984, se ha dictado sentencia,
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cuyo encabezamiento y fallo, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Belorado (Bur
gos), a nueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Ha
biendo visto doña María del Car
men Laso Hermoso, Juez de Dis
trito sustituto de Belorado y su 
comarca, los presentes autos de 
juicio de cognición núm. 9/84, se
guidos entre partes, de una como 
demandante, D. Andrés Sáez Mor
quillas, mayor de edad, casado, 
pensionista, vecino de Arraya de 
Oca (Burgos), representado por el 
Procurador de los Tribunales don 
Roberto Santamaría Villorejo y 
defendido por el Letrado don José- 
Luis Calzada Picón; y de otra, co
mo demandados, don Nicolás Ba
rrio Leiva, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Arraya de Oca 
y D.a María Nieves Morquillas, ma
yor de edad, soltera, asimismo ve
cina de Arraya de Oca, el primero 
de ellos defendido por el Letrado 
don Matías Alvarez Merino y la 
segunda declarada rebelde en esta 
causa, y...

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por don 
Andrés Sáez Morquillas, contra don 
Nicolás Barrio Leiva y doña María 
Nieves Morquillas, debo declarar y 
declaro que el encañe realizado en 
la finca núm. 71, a que se refiere 
ei hecho tercero de la demanda, 
agrava la servidumbre de aguas a 
que naturalmente está sujeta la 
finca núm. 66, propiedad del ac
tor, y debo de condenar y condeno 
a tos demandados a dejar la ser
vidumbre en las mismas condicio
nes en que se encontraba antes de 
la realización de la obra sin hacer 
expresa condena en cuanto a las 
castas causadas en este procedi
miento.

Notifiquese esta sentencia a la 
demandada rebelde en la forma 
prevenida por la Ley, a no ser que 
el actor solicite la notificación 
personal, dentro del tercer día.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —■ Firmado: María 
dei Carmen Laso Hermoso. — Ru
bricada. — Sellado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la demandada rebelde, 
doña María Nieves Diez Morquillas 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y 
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firmo la presente en Belorado, a 
15 de octubre de 1984. —- La Se
cretario, María-Jesús Esteban Del
gado.

6927.-5.230,00

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia
D. Luis Castaño Camarero, Oficial 

de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia de Sa
las de los Infantes (Burgos).

Doy fe: Que en los autos de de
manda de divorcio núm. 14/1984, 
seguida en este Juzgado, que luego 
se hará mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue:

«Sentencia: En Salas de los In
fantes a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta, y cuatro.— 
Vistos por la Sra. D.a Ana María 
Victoria Martínez Olalla, Juez de 1.® 
Instancia de Salas de los Infantes y 
su partido, los autos de juicio de 
divorcio, seguidos con el núm. 14 de 
1984, habiéndose sustanciado por 
los trámites de los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por 
la Disposición adicional 5.a de la 
lev de 7 de julio de 1981, a ins
tancia de doña Celia Pascual Gañán, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, vecina de Huerta, de 
Rey (Burgos), representada por el 
Procurador D. Lucinio Gómez Lu
cas, y asistida por el Letrado señor 
Ontoso Terradillos, contra D. Salva
dor Mateo Luengo Román, mayor 
de edad, casado, de profesión ven
dedor ambulante v con último do
micilio conocido en Madrid, calle 
Pizarro núm. 16, 4.” D, declarado 
en rebeldía, v siendo parte el Mi
nisterio Fiscal.

Resultando:
Considerando:
Fallo: Que estimando como es

timo la demanda de divorcio inter
puesta por el Procurador Sr. Gómez 
Lucas, en nombre y representación 
de doña Cecilia Pascual Gañán, con
tra su esposo D. Salvador Mateo 
Luengo Román, que se encuentra 
en rebeldía, debo declarar y decla
ro disuelto por causa de divorcio el 
matrimonio de los cónyuges mencio
nados, con todos los efectos que la 
Ley establece, acordando las siguien
tes medidas:

1) Los dos hijos del matrimonio 
que ahora se disuelve, José Antonio 
y Marta Luengo Pascual, quedan 
bajo el cuidado de su madre Ceci
lia Pascual Gañán, quien ejercerá la 
patria potestad sin perjuicio de que 
el padre, D. Salvador Mateo Luen
go Román pueda visitarlos y comu
nicar con ellos en todo momento y 
tenerlos en su compañía durante el 
período de vacaciones, en la forma 
tiempo y lugar que acuerden ambos 
cónyuges y, en defecto de acuerdo 
de los padres, prevalecerá la, deci
sión de los hijos, quedando en sus
penso este derecho de visita si el pa
dre incumpliere grave y reiterada
mente los deberes que para con sus 
hijos le impone la presente resolu
ción judicial.

Asimismo cada progenitor deberá 
contribuir por mitad a satisfacer los 
gastos de alimentos de sus hijos, a 
cuyo efecto, si fuera necesario, se 
adoptarán en ejecución de sentencia 
las medidas cautelares procedentes.

2) Queda disuelta la sociedad le
gal de gananciales, cuya liquidación 
se efectuará en ejecución de senten
cia. No procede hacer pronuncia
miento alguno respecto a la pensión 
que un cónyuge debiera pasar al 
orto. No se hace especial pronun
ciamiento sobre las costas procesa
les. Una vez firme esta sentencia, re
mítase testimonio de la misma al Re
gistro Civil donde consten inscritos 
el matrimonio y nacimiento de los 
hijos para trae se proceda a su ano
tación marginal.

Así por esta mi sentencia, que ha
brá de ser notificada al demandado 
conforme al artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si no se so
licita que lo sea personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Ana Martínez Olalla. (Rubri
cado)».

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por la 
señora Juez que la ha dictado, en 
el día de su fecha, estando celebran
do audiencia pública en este Juzga
do y- ante mí el Secretario, doy fe. 
Firmado: Luis Castaño. (Rubrica
do).

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito.

Y para que sirva de notificación 
al demandado Salvador Mateo Luen
go Román, declarado en rebeldía, 
expido el presente que firmo en Sa

las de los Infantes, a 15 de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Oficial de la Adminis
tración, Luis Castaño Camarero.

6849.-7.230,00

L E R M A

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación, y traslado

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, en resolución 
dictada en esta fecha, dictada en 
juicio de faltas núm. 91 de 1983, so
bre imprudencia con daños en acci
dente de circulación, contra Angel 
Gómez Casas, cuyas demás circuns
tancias se desconocen a excepción 
del D. N. I. que tiene el número 
3.808.613, y cuyo último domicilio 
conocido estuvo en Consuegra, y en 
los Yébenes, ambas localidades de 
Toledo. Se ha practicado tasación de 
costas a la que ha sido condenado, 
que asciende a 17.462 pesetas.

Por la presente se notifica a di
cho condenado la anterior tasación 
de costas para que dentro del tér
mino de tres días pueda impugnar
la si lo estima conveniente.

Y para que sirva de notificación 
y traslado al condenado Angel Gó
mez Casas, expido la presente en 
Lerma, a 16 de octubre de 1984.— 
El Secretario (ilegible).

Cédula de traslado y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma (Burgos), en 
resolución dictada con esta fecha en 
juicio de faltas núm. 84 de 1984, 
sobre lesiones y daños, al colisionar 
los turismos 9320-LC-92 (F.), con 
el SO-1369-A y M-3646-EZ, notifica 
la tasación de costas practicada en 
dichos autos de juicio de faltas al 
condenado Augusto Amaeu, mayor 
de edad, casado, empleado y con 
último domicilio conocido del mis
en en Suresnes (Francia), que as
ciende a un valor de 223.803 pese
tas, dándole traslado por término de 
tres días de la misma para que pue
da impugnarla si lo estima conve
niente, transcurridos los cuales la 
deberá hacer efectiva, previniéndo
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le que, caso de no hacerlo, se proce
derá por la vía de apremio.

Al propio tiempo se requiere a 
dicho denunciado al objeto de que, 
en el término de diez dias, compa
rezca ante esta Secretaría al objeto 
de cumplir las demás diligencias 
pendientes del fallo de la sentencia, 
previniéndole que deberá entregar 
el permiso de conducir vehículos de 
motor por tiempo de un mes.

Y para que conste y sirva de cé
dula de notificación, traslado y re
querimiento al citado condenado, 
expido la presente que firmo en her
ma, a 23 de octubre de 1984. —■ El 
Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia
Don Erasmo Acero Iglesias, Juez 

accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia de Briviesca y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos núm. 79 de 
1984, a instancia de Primitivo Pé
rez Merino, representado por el 
Procurador, señor Moreno Gutié
rrez, para la declaración de falle
cimiento de Angel Pérez Merino, de 
48 años de edad, sordomudo y de
ficiente mental, hijo de Juan y de 
Leonor, natural de Santa Inés 
(Burgos).

Angel Pérez Merino se fugó del 
Sanatorio Psiquiátrico «San Salva
dor» de Oña (Burgos), donde se 
hallaba Internado el día 11 de sep
tiembre de 1973, sin que desde en
tonces se haya tenido noticias de 
su paradero; lo que se hace públi
co para el conocimiento de tpdas 
aquellas personas que pudieran dar 
algún dato acerca de la residencia 
o domicilio del mencionado Angel 
Pérez Merino, cuya declaración de 
fallecimiento se pretende.

Dado en Briviesca, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Juez, Erasmo 
Acero Iglesias. — El Secretario 
(ilegible).

6675.-4.860,00

SORIA
Juzgado de Primera Instancia
Don Femando Anaya Pérez, Magis

trado Juez de Instrucción de So
ria y su partido.

Hago saber: Que el próximo día 
seis de diciembre, a las doce horas 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por 
término de veinte días, la. venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo de tasación, de un piso 
o vivienda tipo D, sito en la quinta 
planta del edificio número cincuen
ta y siete de la Avda. de Carlos Mi- 
ralles —hoy Avda. de Castilla.—, de 
la localidad de Aranda de Duero 
(Burgos), con acceso por el portal 
recayente en dicha Avda., con una 
superficie útil de cien metros con 
treinta y nueve decímetros cuadra
dos.

Consta de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, ba- 
ño, pasillo, balcón-terraza y tende
dero.

Linda: Derecha entrando, con el 
piso tipo 0 de la citada planta y re
llano de escalera; izquierda, con 
edificio en propiedad horizontal y 
construido por D. Tomás Pascual 
Sanz: por el fondo, con la calle de 
San Lázaro, por donde tiene su fa
chada principal y frente, con rella
no de escalera y zona sobre la cu
bierta del patio lateral izquierdo del 
edificio, con una cuota de partici
pación con respecto al valor total 
del inmueble de un entero y seten
ta y ocho centésimas por ciento. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Aranda de Duero, al tomo 
1.182, libro 165, folio 59, finca nú
mero 19.008, inscripción tercera. Di
cho piso o vivienda fue adquirido 
por D. Francisco Fernández Rodrí
guez y su esposa doña María de la 
Concepción Alcaine Torrado a don 
Diógenes Pascual del Rincón, según 
escritura pública otorgada el 2 de 
agosto de 1973, ante el Notario de 
Burgos D. Manuel Albertos Gonza
lo. Dicho piso ha sido embargado 
en Ia pieza de responsabilidad civil 
del sumarió seguido en este Juzga
do con el núm. 10 de 1981, por es
tafa, contra Francisco Fernández 
Rodríguez y el mismo fue tasado en 
la cantidad de tres millones quinien
tas mil pesetas, previniéndose au» 
para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor del pi
so y que el remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Soria, a veintidós de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. —- E./ Fernando Anaya Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

PAMPLONA

Juzgado de Distrito núm. dos

Cédula de notificación

En el juicio de faltas, seguido 
con el núm. 192/84, por estafa, sien
do el condenado Luis Alberto Mar
tín Gómez, que estuvo domiciliado 
en Miranda de Ebro (Burgos), ca
lle Calvo Sotelo núm. 4 y actual
mente en paradero desconocido, se 
lia practicado la siguiente:

Tasación de costas: Tasación de 
costas, 1.065 pesetas; indemnización 
2.000 pesetas; pólizas, 540 pesetas; 
reintegros, 800 pesetas; total: 4.405 
pesetas. Importa la anterior tasación 
de costas (s. e. u. o.) las figuradas 
cuatro mil cuatrocientas cinco pese
tas, que deberá abonar el condenado 
Luis Alberto Martín Gómez.

Cédula de requisitoria

Luis Alberto Martín Gómez, ma
yor de edad, soltero, estudiante, hi
jo de Timoteo y María Luisa, na
tural de Bilbao y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el plazo de diez días, siguientes 
a la publicación de la. presente re
quisitoria, ante este Juzgado al ob
jeto de cumplir un día de arresto 
menor, impuesto en el juicio de fal
tas núm. 192 de 1984, seguido por 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de no
tificación, vista y requisitoria al con
denado Luis Alberto Martín Gómez, 
y darle vista por tres días, para que 
en el mismo plazo manifieste lo que 
a su derecho convenga, y, transcu
rridos aquellos sin ser impugnada, 
proceder a su cobro, incluso por la 
vía de apremio, expido la presente 
cédula que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos y la firmo y sello en Pam
plona, a 15 de octubre de 1984. — 
El Secretario, A. Gaínza.
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HNUJieiOS OFieiHIiES
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Cédula, de emplazamiento
En el recurso contencioso-ádmi- 

nistrativo número 261 de 1982, in
terpuesto por D. José María, doña 
María Luisa y doña Carmen Villa- 
nueva Tohalina, contra la. resolución 
de la Comisión Municipal Perma
nente del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de fecha 3 de ju
nio de 1982, por el que se desesti
mó el recurso de reposición formu
lado contra el acuerdo adoptado pol
la propia Comisión Municipal en la 
sesión celebrada el día 18 de marzo 
de 1982, relativo al expediente con
tradictorio de ruina del edificio se
ñalado con el número 30 de la ca
lle Bilbao, de aquella ciudad, pro
movido a instancia de los mencio
nados recurrentes, se ha acordado 
emplazar por medio de la presente 
a doña Ascensión Sabando Sáez y 
doña Mercedes Ortiz, cuyo último 
domicilio lo fue en Miranda de Ebro 
calle Bilbao, planta baja o piso l.° 
izquierda y piso 1.” derecha del mis
ma inmueble, respectivamente, y de 
las que se ignora su residencia ac
tual, para que en el término impro
rrogable de nueve días, a contar del 
siguiente a la publicación de la pre
sente, puedan comparecer en citado 
recurso contencioso - administrativo 
número 261 de 1982, en la forma 
dispuesta, por la Ley, bajo apercibi
miento, en otro caso, de continuar 
d procedimiento sin que haya lugar 
a practicarles, en estrados o cual
quier otra forma, notificaciones de 
clase alguna.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado, mediante su pu
lsación en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia, expido y firmo la pre- 
'enfe, 6n Burgos, a 18 de octubre 
r° mil novecientos ochenta y cuatro. 
"El Secretario, L. Vaquero.

Ayuntamiento de Villagalijo
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo de 

información pública, contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1984, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión extra
ordinaria de 5 de marzo de 1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

430.355 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 609.145 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 10.500.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.050.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

123.000.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 19.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 301.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 300.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 307.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.050.000 pesetas.
Lo que se publica, en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En Villagalijo, a 20 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de 
Fuentenebro

La Corporación Municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 1 
de oct. de 1984, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, 
de conformidad con el quorum fi
jado en el inciso g) del art. 6.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
adoptó acuerdo definitivo de apro

bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1984, 
una vez resueltas las reclamaciones 
que contra el mismo se han pro
ducido, y cuyo resumen a nivel de 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del perso

nal, 766.148 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.163.552 pesetas,.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 800.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, 

19.500 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.950.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

409.436.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

171.645.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 310.961.
4. —Tranferencias corrientes, pe

setas, 913.296.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 144.662.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.950.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Fuentenebro, a 4 de octubre 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 14 de mar
zo se eleva a definitiva la aproba
ción inicial de referido presupuesto, 
sin necesidad de nueva resolución al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
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octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —.Remuneraciones del personal, 

274.272 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 567.228 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7 —Tranferencias de capital, pe

setas, 8.500.
Total del presupuesto preventi

vo: 850.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

65.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

10.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 401.000.
4. —Transf erencias corrientes, pe

setas, 100.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 274.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 850.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En San Vicente del Valle, a 20 
de septiembre de 1984. — El Al
calde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

El Pleno Municipal en sesión ce
lebrada el día 19 de octubre de 
1984, acordó aprobar inicialmente 
el estudio de detalle presentado 
por don José María Perelló Zaba- 
la, relativo a las alineaciones de 
la manzana MC5, grado 3, en la 
confluencia de las calles Amadeo 
Rilova y camino del cementerio de 
esta ciudad, que mejora la pro
puesta Inicial de las Normas Sub
sidiarias y permite efectivamente 
el cierre completo de la manzana.

De conformidad con lo previsto 
en el párrafo 2”, art. 40, en rela
ción con el art. 41 Ley del Suelo 
y en el párrafo 2°, art. 140, Regla
mento de Planeamiento, queda so
metida dicha petición a informa
ción pública, durante el plazo de 
treinta días, pudiendo ser exami

nado por cuantos lo deseen en la 
Secretaría Municipal, en horas de 
oficina, así como formular cuan
tas alegaciones u observaciones 
consideren procedentes dentro de 
dicho plazo.

Medina de Pomar, a 20 de octu
bre de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Anguix
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 12 agosto, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupeusto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento «1 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

811.972.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.071.778 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 51.500.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 19.750.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.975.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

418.600.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 73.154.
3. —Tasas y otros Ingresos, pe

setas, 378.246.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 860.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 245.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.975.000 pesetas.
Lo que se publica en umplimlen- 

tp de lo dispuesto en el art. 14,

apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Aguix, a 18 de septiembre de 
1984. — EL Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Trespaderne

No habiéndose producido recla
maciones contra el acuerdo, de 
fecha 27 dé julio de 1984, de apro
bación inicial del expediente de 
suplemento de créditos núm. 1/84, 
dentro del Presupuesto Municipal 
Ordinario vigente, con aplicación 
en parte del superávit resultante 
del ejercicio anterior y de los ma
yores ingresos de otras partidas 
que se detallan en el expediente, 
queda el mismo elevado a defini
tivo sin necesidad de nueva reso
lución, al amparo de lo dispuesio 
en el propio acuerdo de ? proba- 
clón inicial, y cuyo resumen es el 
siguiente:

Partida 161.6; Obreros eventua
les; Crédito anterior, 100.000 pese 
tas; Aumentos, 140.000 pesetas; 
Definitivo, 240.000 pesetas.

Partida 181.5; Seguros Sociales; 
300.000 pesetas; 2Q0.000 pesetas; 
500.000 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14-2 de la Ley 40/1981, <*e 
28 de octubre.

Trespaderne, a 18 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Antonio Fer
nández Santos.

Anuncios particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los plazos fijos 6940 ■ 
16717-9 y 16996-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
6962.-750,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 4675-3.

Plazo de reclamación: 15 días.
6963.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


